CIRCULAR 52 DE 1993

(11 noviembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para:		Directores regionales ICBF
Jefes Servicios Técnicos
Asunto:	Supervisión y Control Programas de Protección
Fecha:	Noviembre 11 1993
La Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, en Sentencia del 25 de octubre, mediante la cual se negó una acción de tutela instaurada por la Procuraduría General de la Nación contra el ICBF, algunos Ministerios e instituciones de rehabilitación, ordenó a la entidad “adoptar las medidas de control mediante las cuales se establezca si se esta dando cumplimiento a los contratos celebrados con las diversas casas de albergue que funcionan en todo el país”.
Por lo anterior y ante los graves hechos sucedidos en una institución de protección que tenía contrato de aporte con el Instituto, es perentorio para la regional a su cargo realizar en forma periódica y responsable la supervisión y control de las instituciones y hogares sustitutos donde se encuentran ubicados los menores involucrados en un proceso de protección.
Con esta circular estoy confirmando la instrucción impartida a ustedes por la doctora MARIETTA JARAMILLO DE MARIN, Subdirectora Operativa de Protección, oficio No. 31611 del 8 de septiembre de 1993.
Cordial saludo,

MARTA RIPOLL DE URRUTIA
Directora General
